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CIRCULAR No. 01 
Fecha: 13 de enero de 2026 

De: Directivas  

Para: Familias Colegio Ciudad Bolívar Argentina, Docentes y Directivos Docentes  

Asunto: Renovación de matrícula estudiantes antiguos. 

 

Estimada comunidad educativa:  

 
Reciban un cordial saludo y una fraterna bienvenida al nuevo año escolar 2026, el cual iniciamos 

con renovado compromiso y entusiasmo al servicio de nuestros estudiantes y sus familias. 

Teniendo en cuenta que el proceso de renovación de matrícula para estudiantes antiguos se llevó a 

cabo el pasado 04 de diciembre, y que algunos padres de familia no lograron realizar dicho trámite 

en la fecha establecida, nos permitimos brindar la siguiente información. 

Informamos a los padres, madres y/o representantes legales de los estudiantes antiguos que, por 

diversas razones, no pudieron efectuar la renovación de matrícula en el mes de diciembre, que se 

habilitarán nuevas fechas y horarios durante esta y la próxima semana, con el fin de que puedan 

realizar el proceso correspondiente y formalizar la continuidad académica de sus hijos para el año 

lectivo 2026. 

  

 

 

 

Por favor tener en cuenta las siguientes indicaciones:   

• Recuerden tener en cuenta la circular No. 52 (instructivo de renovación de matrícula) 

publicada el 19 de noviembre de 2025 en la página del colegio. 

https://www.redacademica.edu.co/circular-52-instructivo-de-renovacion-de-matricula-

para-2026 

• El siguiente es el enlace del formulario de renovación de matrícula y contrato de 

prestación de servicio, el cual debe descargar, diligenciar en computador e imprimir por 

lado y lado. : https://www.redacademica.edu.co/formulario-de-renovacion-de-

matricula-para-2026  

• Se recuerda que es obligatorio contestar la encuesta 

sociodemográfica antes de realizar el proceso de 

renovación.  

 
 

 

 

• Recuerden que es requisito indispensable haber 

asistido al menos a una Escuela de Padres durante el 

año 2025.  Para los padres de familia de estudiantes de JT que no han cumplido con este 

requisito, el día miércoles 14 de enero se llevará a cabo una jornada de remedial de 

Escuela de Padres, en los horarios de 10:00 a. m. a 12:00 m y de 1:00 p. m. a 3:00 p. m., la 

cual estará a cargo de los orientadores. 

La asistencia a esta jornada es obligatoria, ya que es indispensable para cumplir con el 

requisito y poder realizar la renovación de la matrícula. 

 

 

COORDIALMENTE,  

DIRECTIVAS.  

DÍA Estudiantes Jornada MAÑANA Estudiantes Jornada TARDE 

Jueves 15 de enero 1:00 pm a 3:00 pm 1:00 pm a 3:00 pm 

Viernes 16 de enero 10:30 pm a 12:30 pm 10:30 am a 12:30 pm 

Lunes 19 de enero 11:30 am a 1:00 pm 11:30 am a 1:00 pm 

Martes 20 de enero 6:00 am a 8:00 am 12:30 pm a 2:30 pm 

Miércoles 21 de enero 6:00 am a 8:00 am 12:30 pm a 2:30 pm 

 

ENLACE PARA ACCEDER A ENCUESTA SOCIODEMOGRÁFICA 

2026 

https://forms.office.com/r/0cVz9Q7mMe?origin=lprLink  

 

CÓDIGO QR PARA ACCEDER A 

ENCUESTA SOCIODEMOGRÁFICA 2026 
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